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Ref.: Proyecto de declaración repudiando la represión 
a empleados bancarios en la provincia de Tucumán. 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Expresar su repudio a la represión 

llevada a cabo por las fuerzas de seguridad en la provincia de Tucumán para 

aplacar la protesta que llevaban adelante los trabajadores bancarios que 

solicitaban la reincorporación de los despedidos en la Caja Popular de Ahorros. 

JORGE SARGHINI 
Diputado 

H.C. Diputados Pela. @s'As 
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FUNDAMENTOS 

Como cuerpo colegiado integrado por representantes del pueblo, debemos 
reafirmar día a día nuestro compromiso con el sistema democrático y republicano 
de gobierno y con sus valores y características intrínsecas. 

En este sentido, sostenemos firmemente una vez más que el camino del 
diálogo, del respeto a la diversidad de opiniones, de escuchar las posiciones de 
todos y de todas las partes de un conflicto, es el mecanismo para arribar a los 
consensos mínimos y necesarios para evitar que las cosas pasen a mayores. 

Y, sobre todo, el respeto a las instituciones y a los mecanismos de 
resolución de conflictos que en este marco, han fijado las leyes. 

En el caso que nos ocupa, el gobierno de la provincia de Tucumán hizo 
caso omiso a una resolución del Ministerio de Trabajo de la nación que ordenaba 
la reincorporación de los trabajadores despedidos de la Caja Popular de Ahorros, 
lo que motivó la protesta que fue reprimida violentamente por las fuerzas de 
seguridad con una secuela de 22 (veintidós) heridos. 

Estos hechos recuerdan a prácticas muy arraigadas en los años más tristes 
de nuestra Argentina y duele que las mismas conductas sean llevadas adelante 
por un gobierno democrático que manifiesta defender los Derechos Humanos de 
los ciudadanos. 

Cabe recordar que esta fuerza policial que efectuó la represión es la misma 
que el 9,10 y 11 de Diciembre de 2013 protagonizó una huelga salvaje que dejó a 
los ciudadanos de Tucumán sin ningún tipo de protección, y hoy reprime un 
reclamo por despidos. La policía actuó con saña injustificable y reprimió a 
trabajadores que reclamaban sus derechos. 

Desde distintos ámbitos institucionales de representación política y gremial 
se ha expresado el más enérgico repudio a la represión policial a los trabajadores 
bancarios que en la mañana del martes 13 de mayo expresan su rechazo a los 
despidos. 



• 

Por ejemplo, en la Cámara de Diputados de la Nación se presentó un 
proyecto de similar tono al aquí propuesto, firmado por los legisladores José Cano 
(UCR), Mario Negri (UCR), Victoria Donda (Libres del Sur), Laura Alonso (Pro), 
Patricia Gimenez, Miguel Giubergia, Ricardo Buryaile (UCR), Sergio Massa (FR), 
Roy Cortina (PS), Graciela Caamaño (FR), Patricia Bullrich (Pro) y Juan Carlos 

Zabalza (PS), entre otros. 

Por este hecho la Asociación Bancaria (AB) protagonizó el jueves 15 de 
mayo un paro nacional de horas (todo el día en Tucumán) en rechazo a la brutal 
represión policial. En la oportunidad, el secretario de Prensa de la AB, Eduardo 

Berrozpe manifestó: "Hay 22 heridos por perdigones de bala. Entre ellos el 
cesan teado Facundo Rosales, que está con pronóstico reservado. También fueron 
detenidos los secretarios adjunto y de Finanzas del gremio provincial, Rubén 

Of Moisello y José Gómez. El titular del sindicato, Eduardo Bourié, tiene heridas de 

bala". 

Este tipo de situaciones no de. - repetirse bajo ningún 
esperamos que en este caso primen la ordura y los valores democrát 
este espíritu presentamos este proyec s al que agradecemos el voto favor 
los señores diputados. 
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